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TRASLADO SECRETARIAL N.013 de 2018 

RADICADO 
CLASE DE 

PROCESO 
DEMANDANTE DEMANDADO 

EXCEPCIONES 

PRESENTADAS POR 
VENCIMIENTO 

88001-33-33-001-

2016-00293-00 
Reparación Directa Isabel Bryan Contreras 

Ips Universitaria y 

otros 

- Departamento 

Archipiélago de 

San Andrés 

- Ips Universitaria 

universidad de 

Antioquia 

- Fedsalud 

- Seguros del 

Estado 

- Proensalud 

- Previsora SA 

 

27 de Julio de 2018 

88001-33-33-001-

2016-00235-00 
Reparación Directa 

Sandra Patricia Mejía 

Mejía y otros 

Ips Universitaria y 

otros 

- Departamento 

Archipiélago de 

San Andrés 

- Ips Universitaria 

Universidad de 

Antioquia 

- Fedsalud 

- Previsora SA 

- Proensalud 

- Mike Quimbay 

Castro 

27 de Julio de 2018 
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SECRETARIA: Hoy veintisiete (27) de Julio de dos mil dieciocho (2018) se fija la presente lista, por el término de un (01) día en el portal web del 

Juzgado Único Contencioso Administrativo, como medio de notificación a las partes. El Traslado de las excepciones correrá a partir del día siguiente de esta 

fijación, por el término de Tres (03) días de conformidad el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA.  

 

ETHALEE KHYRENNE HOOKER THYME 

SECRETARIA 

mailto:jadmsaislas@cendoj.ramajudicial.gov.co

